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EI SIJSCTIIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

inlegronte de lo LXIV Legisloiuro del Congreso del Ësicdo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultcdes que me confieren los orfículos 28

frocción I de lo Constitución PolíiicCI, osícorno los ortículos 135 frccción

l; 139, 140 V 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo, ombos

ordenomientos del Estodo <je Jolisco, propongo lo siguierrte;
.t

ftNtCtnftvA DE LEY que ocjicionc o los crrlículos ó lo frcrcción XXV, l9

frocción ll el incisc> j y reformo el inc;iso i, 33 lcr frccción I inciso k, 34 lcr

froccicin X, 35 lo froc;ción Xll cle lo LEY DE CllFìNClA, DFSARROT-l"O

TECNoLÓGlCo Ê INNovACIÓN DËL ESTADO DE JALISCOI poro lo cuol
fr

hcrgo lcr siç¡uienle;

EXPOSICION DE MOTIVOS

La tronsfornroción lecnológico globcl hc colococjo ol conocinlienlo

ciontífic;o, lo irlnovct<:i<ln y cl <lc'scrrrollo loc;rrológicr-r curlto pilcrres

fundomenloles poro el crecimienlo económico, lo compeiilividccj y el

bienestor sociol de los ncciones.

En lcrs últirnos clecodos, lo ocelerodo evolución cle los tecnoloç]ícs

cjigitcrles, lc aulomotizoción, lcr inieligencio orlificiol, Io robó1ico, el

<rnólisis de dotos y los indusfrios cje olio volor ogregcrdo hcn recjefinido

los dinómiccrs producfivos, educotivos y loboroles o nivel irllernocionol.

Ën eslc. <;oniexlo, los disciplinos relqcionqdos con lo Cienciq,

Tec nologío, lngenierío y Mstemóticos, conoc;idas internocionolmcnl<;
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como STEM por sus siglos en inglés (Science, Technology, Engineering

ond Molhemotics), representan ociuolmente óreos eslrolégicos pCIro

el desorrollo económico sostenible, lo innovoción y lo construcciÓn de

sociedodes mós competitivos e incluyentes.

Diversos orgonismos inlernocionoles hcn odverticlo que el

foriolecimienlo de lcs ccpccidodes cienlíficcrs y lecnolÓgicos

constiluye un elemento indispensoble poro enfrentar los cjesofíos

confemporóneos relocionodos con lc fronsición diç¡itol, el conlbio

climótico, lo sosfenibilidod ombientol y lo tronsformoción industriol.

BRECHA DE OÉruTNO EN LAS ÁN¡NS DE CIENCIA, TECNOLOGÍ4,

tNGENTERín v mRrEMÁTtCAS (STEM).

Pese o los ovonces olconzocjos en nlclerio de iguoldocj sustontivo, lcr

pcrrticipoción de lcs mujeres en Óreos STEM continÚo siendcr

significctivomente menor en cornparcciÓn con Io de los hombres.

El Foro Económico Mundiolr ho señolocio que los mujeres representon

menos de un tercio de lo fuerzo lqborql en óreqs STEM, qlconzqndo

openos e|28.2 por ciento de porlicipoción globol.

Asimismo, lc OrgcnizociÓn de los Nociones Unicjos poro Io EcjucociÓn,

lo Ciencio y lo Cullura (UNESCO) ho ocjverfido que en Américo Lalino

y el Coribe persisle uno bojo porlicipociÓn fenrenino en estos

disciplincs, pues únicomente cuotro <je codo diez personos egrescdos

cle ccrreros STËM son mujeres.

sprinLio-2030-scoling-porily-ond opporluniiy-foÊwomen/
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IO LTY DË CIËNCIA, DISARROI,LO TECI{OLÓGICO É II']NOVACION DEL ESTADO DT JAI.ISCO.

"A pesor de que los mujeres represenfon mós de /o mifod de/ fofo/ de

matricutodos universiforios en /os nive/es de /lcenciofuro (53,1 %) V mocslrío

(53,4 %), lo evaluocion revelct que su presencicr disminuye drósficomcnfc

cuc>ndo se desg/oso por dis<:iplinos SIf:M. /o quc cviclencia uno rrscgrcgac:ion

horiz,ontctln que cronlpromclc cicJcsoro//o irlc/usivo dc la raçtriÓn.

L.a recopiloctón de dolos pilolo mucsfro disparidad en /os óreos que lrderaron

la economía delf uf uro:

. Iecno/ogíc:: solo e\2.6,'/ % de los estudionles son muiercs.

. lngeniería: la pcsrficipctción femenino se sifÚo en e|26,9 %.

. Mcsfemóficos: /os muieres rcpresenfan el3ó,/ %.

tt2

En México, de ocuerdo con el lnstitulo Mexicono poro lcr

Compefitiviclod (IMCO)3, e codo die/- ofes

en corrercls STËM son rnuierc) s mienlrcrs orre sólo e-.1 lll.5 ienlo cie:orc

los muieres orofesionistos estuciicrrÕn corrcros relcrcioncrdos con

ciencicr. tecnolooío. in enreno o mcrlemóiiccrs.

Estc dispcridod limilo no sólo el ejercicio pleno de los cjerechos de los

mujeres, sino tcmbién el potenciol innovodor, científico y productivo

del poís.

FACTORES ESTRUCTURALES QUE LIMITAN LA PARTICIPACIóN DE LAS

MUJERES EN STEM.

Lo bojo porlicipcrción fc..rn<l nino cn cJisciplincs cienfíficcrs Y

iecnológicos responde o múltiples focfores estructurcles, socioles,

culturoles y educolivos.

: UNESCO TESALC odvìerle sobre lq peßistenle brecho de género en los conìpos STEM en Anìérico l.ol[ìÕ. UI{ESCO Silio OficioÌ RecuPerc]clo clcl

mexico{olo-3-de'codo-10-prof esíonislqs-siem{on-mujeres/
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Lo UNESCO ho idenfificodo que los esfereotipos <je género, lo follo de

referentes femeninos en ciencio Y tecnologío, lcs borreros

económiccrs, osí Como fcctores psicológicos, fcrmiliores y escolcres,

impcctcrn directomenfe en lo pcrticipoción, perryìonencio y desorroll<>

profesionol de niños, odolescenfes y mujeres en Óreos STEM.

Asimismo, diversos estucjios han demostrodo que los brechcs

comienzc;n desde edcdes tempronos y se profundizon duronte lcl

educoción medio superior y superior, provoccndo uno menor

incorporcción de mujeres en correros científicos y tecnológicos.

Por ello, resultc indispensoble implemerrtor políticos públiccs integroles

y crcciones ofirrnoTÌvos que permilon recjucir los clesiç¡lrolcjcrdes

eslructuroles y gcrontizcrr rguc;lcJocj sustonlivc cje oportunicJodes.

JALTSCO COMO ECOSTSTEMA ESTRATÉGICO DE INNOVACIÓN Y

DESARROLLO TECNOLóGtCO.

[n el coso de Jolisco, eslc problemóticc odc¡uiere especioì relc-:voncic:

debido ol posicionomiento de lo enticlocj como uno de los principcles

polos tecnológicos e industrioles del poís.

Nuestrcr enliclocj clestcrco por sr,t ec;osisternc cj<; innovocicin, su incjurstric:

eleclróniccr, de serniconductore;s, lelcnologíos de lo irrformoción,

monufocluro ovonzcrclo Y desorrollo cjigilol, lo que hcr permilido

consolidor o Jolisco como referente nocionol e internacionol en

moterio tecnológiccr.

4
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IO LEY DE CIEI'IC A, DESARROLLO IECI'IOLÓGICO Ë INI{OVACIÓN DEL ESIADO DE ]ALISCO

Lo Ley <je Ciencic, Desorrollo lecnológico e lnnovoción del Estocjo de

Jolisco reconoce que el conocimienlo científico y tecnológico

conslituye un fcctor eslrotégico poro el crecimiento económico y el

bienesTor sociol de lo enlicioci.

Asimisrno, esloblece corno objetivos prioritorios:

" Fortolecer lo profesionolizoción de recursos humonos

especiolizcdos;

" lmpurlscr lo innovación iecnológico;

o Fomentor el desorrollo científico;

o Promover lcr construcción de uno socieciod del conocimiento

incluyente.

No obstonie, persislen importontes cjesofíos poro gcronlizcrr unc)

poriicipoción equilibrodo de los nrujeres c;n los sectores cienlíficos y

tecnológicos eslrológicos poro el desorrollo clel Estodo.

NECESIDAD DE FORTALECER EL MARCO JURíDICO ESTATAL.

Ante este ponoromo, resulto necesorio fortolecer el morco jurídico

eslolol poro incorporor mecqnismos que impulsen de monerq efectivq

lo iguoldod sustontivo y lo reducción de brechos de género en óress

STEM.

Lo presenTe iniciotivo propone:

o lncorporor el principio de iguolcicrd sustontivo dentro d<; lc:

político eslolol de ciencio, tecnologío e innovociÓn'
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IO I.EY Df: CIEI!CI,{, DISARROLLO IECNOLÓGICÔ I II.]NOVÀC OII DÉL ESTADO DÉ JALISCO

o Ëstcblecer estrotegios específicos poro promover lo
porticipoción de niños y mujeres en órecs STEM dentro del

Progromo Secloriol de lnnovación. Cie;ncicr y Tecnologío.

Fccullor al COËCYTJAL- porcr cjiseäor o irnple,.rnonlor progromos

cje bocc;s, opoyos, eslírnulos y occionc;s c;firmcriivcrs ciirigidos

prioriloriomente o mujeres.
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Consiìiución Polilico de los Esiodos Uniclos Mexiconos. Cómoro dc Dipulodos del Congreso cle o Unión Recupe'qdÔ de:

Estos medidos permitirón fortolecer el desorrollo c;ieniífico y

te;cnológico de Jolisco cjesde uno perspectivo incluyenle,

fomentcndo unc mCIyor porlicipoción de los niños, odolescentes y

mujeres en sectores estrotégicos poro lo economío del fuluro.

FUNDAMENTO JURÍDICO NACIONAL

Consfitución Políficq de los Estqdos Unidos Mexiconos:a

Lo Constitución Federol estoblece los bcrses jurídiccs que obligon ol

Ëslodo o promover lo igucldod sustonïivcr y el occeso efecTivo o los

derechos en conciiciones de no discrirninoción.

Ël qrtículo lo consogro el principio de iguolciod y prohíbe Todo

discrimincción molivodo por género, eslcbleciencjo lo obligoción de

todas lcrs outoridades de promover, respetor, prole;ger y g¡oronlizcrr los

derechos humonos conforme O los principios de universolidccj,

interdependencic, incjivisibilicjod y progresividccj. Lo iniciclivc se

inscribe e n esle mcndoto ol incorporcr mecjiclos normotivos orientodos

o eliminor desiguolcjodes eslrucluroles que ofecton o niñcrs y mujeres

en el ómbilo científico y tecnológico.
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ll.llClAllVA DE LÉY que odicLono o los orliculos ó lo ffoccìón XXV,
lo LLY DL C,tNClA. DÊSARROLLO Tf:C l¡OIOGICO Ë lN\OVAC lOll

Iodos los autoridodes, en el csmbifo dc sus compefencios, fienen lct

obliga<:ión de promover, rcspcfor, protcger y çtrctranfitor /os dcrcchos

humonos cJc <:onf ormidctd c-on /r¡s prtncipicts dc-' univcrsctlidctd,

infcrdcpen clenc:ia, indivisit:ilidcscl y ¡:;rogrcsivicJacl. f-n coñscc u c'ncia, e/ iìstodo

deberct prevenir, invasttgcsr, soncionor y reporor /os vio/crc;ioncs o /os de rechos

humonos, en /os lérminos que esfob/ezca la ley.

Quedo prohiktido fodo discriminocion mofivctda por origen efnico o nc:cional,

el genero, lct edctd, /os discopocidodes, lo <:ondtc:ión soc,'icr/, /<ls condicionc.s

de so/ud, tct reliç¡ión, /os opiniones, /os prcf c:rencios scxuoics, e/ csfodo c:ivil o

cuolqurer ofro que ofente contrcs lo dignidacl humana y tengo por obieto

anulor o menoscobor /os derechos y liberf ades de /os personos. "

El ortículo 4o reconoce lo iguolcjocj ontre mujores y hornbres, osí corno

el clerecho ol desarrollo inleç¡rol de lo porsono. tl impulso o l<;

poriicipoción de nincs y rnujeres en l<; ciencio y lo tecnoìogí<r

conslituye uno herromienlo clove porCI gorontizor dicho desorrollo, ol

omplior sus oportunidcdes cducolivos, profesioncles y de reolizcciÓn

personol.

"[-o mujer y et hom-;re son lguo/es onfc lcs tey. itsta protegercs la organitctc)on

y el desarrollo de /os fomi/ios. i:/ fisfodo garanfizctrct c/ ç7oce y ejercicto de:l

derecho ct lo igualdod susfonfivo de /os muieres.

f:/ Ëstodo promovera e/ desoro/lo integralde /os personos jóvenes, o frovés

de políticcss públic:as con enfoque multidisciç>ltncsrio, quc proptcicn su

incluston cn el ómbifo polític:o, socia| e conómtco y cultural de / poís. I a Ley

c.sfob/cceró ta c:oncurrenc:ia tje Ia I'<>deracjon, cnlidcdcs fcdcrofivos,

Municipios y clemarccsclones terriforiales de la Ciudod dc Mexico, poro esos

efecfos.

El ortículo 3o esioblece el derecho o lo educcciÓn con un enfoque de

equidod, inclusión y excelencio, Y dispone que el Eslodo debe

I 9 frocción ll el irìciso j y refornlo el inciso i, 33 lo ffocción I inciso k, 34 lo frocción X, 35 lo lrocciórì Xll de
DÉL ESIADO DE JALISCO.
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INICIATIVA DE LEY que odìciono o los orlículos ó lo frocción XXV,
IO LEY DE CIENCIA- DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓI'I

l9 frocción ll el inciso J y refornro el incÌso i. 33 lo frocción I incÉo k, 34 lo lrocción X, 35 lq frocción Xll de
DEI. ESTADO DT JALISCO.

o

fomentcr el descrrollo científico, lecnológico Y la innovcciÓn. Lo

presenle iniciotivo fortclece este mondoto ol promover occioncs

orienfodcs o lo formoción temprcrnc y continuo cje niños y mujeres en

óreos científicos y tecnológiccs, coniribuyendo o uno ecjuccción mÓs

inclusivo y equilolivc.

"Lo ec1ucoción se bosoró en c/ respeto irresfricto de /o dignidctd dc /<ls

personos, Con un enfoque de derechos humonos y de iguoldad susfonfivo.

lendero o desoro//or ctrmoniccsmenfe fodos las facultcsdes dc/ ser humano y

f omenf aro en el, o lo vez., el omor a la Pofrio, e/ respefo o fodos /os derechos,

los /lb,ertodes, lo culfuro de paz y la conctencia de la soltdcsriclad

infernacionol, en /o independencio y en la justicict; promovera la honeslidacl,

/os vo/ore s y lo mejora confinua dc/ proce so dc cnscñ anlo opranditrtic.

Por su porte, el qrtículo 25 reconoce lo recloríc cjel Esicrclo en el

descrrrollo nocionol, el cuol debe ser inlegrcl Y sustentoble. El

forlolecimiento del ccpilol humono femenino en ciencio y tecnologío

se vinculo diroctomente con esle objeTivo, ol potenciar lc innovación,

lcr competilivicjocj y el crecimienlo econÓmico con justicicr sociol.

Ley Generql de Educqcións y lc Ley Generol porq lo lguoldod

entre Mujeres y Hombres:6

Moncjclon o los outoridocjes c irnplerncntor polí1ì<;os pú.rblic)os qrJe

eliminen eslereoiipos cje gene.ro y prornucvon lc iguolcJoci de

oportunicjodes en el occeso ol conocimiento, lo educoción y el

descrrrollo profesionol.

de;

B

5 Ley Generol de Eclucoción. Cómord de Diputoclos del Congreso cle Lo Unión. Recuperodc.le: hlit)s://w!vh'.clipuioclos Eob nìx/Leyeslliblio/l)dflLGE.pdf
. Ley Gerìerol Þoro lo lguolclod enlre Mujerei y Uombres. Cómoro de Diputo.los Cel Cong¡êso cic io Unión. Rccuperodo

hllpsr//www.dipulodos.gob.nrx/LeyeiBiblio/pdf /LGlMU.pdf
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Ël qrtículo 2 de lo Ley Geneç.| dç Educgcr_an establece poro lcl efecto

lo siguiente:

"[::l Lsfado priorizaro e/ lnlerós superior de niñas, niños, orJo/csccnfe s y jóvcncs cn

e/ ejercicio de su dcrccho a la educac:ion. ['csro tal efec:fo, garanfiz,ara el

desctrrollo de programcss y políticcss públicas que hagan efectivo ese princ;lpio

consfituctonol."

Por su parte, lo Lçy Qençrqlpqlq Lq_lgU-A.Ldçd*qntrc*MUjelet y-hi-qrnþ"Le-S

señolo en su qrtículo l, lo siguienle:

"lo presenfe ley tiene por objefo regular y goronlitar lo igual<lad dc

oporlunidades y de trctfo anfrc mujeres y homk>res, proponcr /os /ineomicnfos y

nreconis¡nos insfifuciono/cs que oricnfcn o /o Noción hcrcio el cumplimicnfo dc

lcs iguctldctd susfonfivo en /os ctmbifos publtc:o y priv<tdo, promoviando ci

cmpoderomiento de /cls mujeres, la paridod de ç¡cncro y lct luc:Ltct contro fodct

discrlminoción bosodo en e/ sexo. Sus disposicloncs son dc orden púL:hco e

infe rés socio/ y dc obscrvcsn<)a generctl en toclo cl Ie rrilorio Noclonrr/. "

Ley Generol en Moterio de Humonidodes, Cienciqs, Tecnologío

e lnnovqción:7

Reconoce lo obligoción clel Ëstoclo cje fornentor lo portic;ipcrcion

ec¡r,rifotivo de mujeres y hombres cn el siste-.ry1o científic;o ncrcionol y de

incorporor lo p<"rspectivo cle género err los políticos pÚblicos en lo

moterio.

"Arfículo 2-. Iocla persono, de formct individucsl y colectiva, fiene dere<:ho ct

porticipcsr y a<:<:eder o/ progreso humctnístic:o, cienfífico y tcc:nológico, así

corno o gozar de sus beneficios socio/es, en /os fórrninos dc e sfo I ey, de la

de mós leçlislación ctpticabk>, de /o C-onsfituc:ion ['olífic:a de /os f,:sforJos UnirJos

7 Ley Generol en nrclerìo cle Hunìonidocles, Ciencios. lecnologíos ê lnnovocióiì. Cónìorq cle Dlpulodos dcÌ Cong,eso cle io Unión Recuparcclo cje:

lìilps://www.dipulodos.gob.nrx/LeyêsBiblio/pdf /tGMllCTl.pdf
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ÌO LËY DE C EI]CIA, DESARROI.I.O IECI'IOtÓGICO E II'II.IOVACIÓII DEL ESIADCì DE JALISCO,

Mexiconos y de /os Trofodos lnternctcionoles de /os que e/ i:sfodo mexicono

es porfe.

f'oro osegurar al cjcrciclo dc csfc cJercr:ho httmano, ocJcmós dc /crs quc

scño/c t'sfcs I<;y, c¡/ I:sforJo Íicnc lct ot>liçSac:ion do fomcnfar, rc:ctltt.arY apoY:r

oclivldodes dc; lnvcsflgoción humonisfica y cicnfífica, desarrollo fcc:nológic:o

e innovacton que redunden en e / bleneslor de/ pueblo de Mexico e incluyan

/o preservoción, resfauroción, protec:cion y meioramienfo de/ ombtenfe, y

facililen el ejercicro y goce de ofros dercchos humonos, individuc;/es y

co/ecfivos de /o presenfe y f ufuros generocionc's."

FUNDAMENTO EN EL ÁMBITO ESTATAL.

Lo Constilución PolíÌico del Estodo de Joliscos on su qrtículo 4",

recorrocu los derechos lrumonos prcvistos en lo Constitución fcdcrol y

en los irotoclos internocionoles, obligoncjo cl Estocjo o creor los

Condiciones pOrO que todos los personos pUedon desorrollor su

proyecto cje vido en condiciones de dignidocj e igucldod.

"Se reconocen como derechoS humAnos dc /cls personos qUO sc encuenfrcn

en elferritorio delËsiodo de Jo/isco, /os que se enuncion en /o Consfttuclon

Potíticcs de /os i:.sfodos tjnidos Mexi<.'onos, así como /os confenidos en /cl

Dec:larct<:ion LJniversal de /os /)erechos llumonos, p>roclamoda por la

Asomb/eo General de /os Nocioncs lJnidas, cn /o C-onvencion Amertcanct

sobre l)erechos lJumonos, y en /os trctfados, convenciones o c;cuordos

internct<:iono/es que e/Gobierno f'cder<tlhctya firmado o /os que cc/ebrc o dc

que forme parfe afendiendo csl ¡>rtndpo del rnínimo vifol c;onsisfcrlfc crl c:/

cie de planeocton clemocrcstico por el cuale / [sfodo det¡erct de creor /os

c:ondiciones poro que fodo perrsono puedo llevc:r a <:ctkto su proyecfo dc

vtdo.

s constìtución polílico del Eslodo de Jolisco. conroro de Dipuioclos del corìgfêso del tslodo clc Jalisco Recuperodo c1e;

htipsl//congresoweb.congresojol.gob mx/Biblioiecovirluol/legislocìon/consliiuci%c3%B3n/Docunìenlos PDF

C;nslìjuci7.õ3%B3n/C ot$l¡oci%C3%83ñ"/"2OPa%C3%ADtico%2-Odel%2t)Eslado%2Ade%20Jo1isco-24 I ì 25'pdf
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ll.llClAflVA DË LËY que qdiciono o los orlícu1os ó lo frocción XXV,

td LtY DE CtEt'lCtA, DESARROLLO lECf lOLÓClcaì E ll'll,lrJ\/,ó,ClÓhl
l9 frocción ll el inciso j y reforBìo el inciso i, 33 lo fracción I inciso k, 34 lo froccìón X, 35 lo frqcción Xll de
LìtL L5l.ÀLìn Lt -r.À1.1tf,1-)

l.c-ls norr-rlcls rc-/ofivos e /c.rs cjorechos hullclllos se irtferprefarcin dc

c:onformidod con esfo Clonstttuctón, /o Consiifucion I'olítico de /os l.sfodos

t/nidos Mcxiconos y los lratados infcrnociono/cs clc lct materia, f avorcc:icndo

e n lodo tiempo o /os pcrsonos /ct prof cc-c:ión mós amplia."

Asimismo, lc leoisloción eslolol en moterio de iouoldncl sustcrnlivcr v

eciucoción inroone cl lcrs outoricj crdes lo obliocrciórr d oromovcr

políticos oÚ licos orientodos o elimin oci scflmtnoción pal rq¿ólÌl-c?OTSECRETARíA
DEL CONGRESO âr Iizar el occ OO ortu

educotivos, cienlíficcs y de descrrrollo r¡rofesionol.

Ánnsrro TNTERNActoNAL

Móxico cs [slodo Pcrle <Je divc;rsos instrumcnlos internocic)rrolc.'s cluL'

obligcn o prorrìover lo igucrldocj cie género y el occeso equitolivo o lo

educoción y o lo ciencio, entre los que destocan:

Lo Convención sobre lq Eliminoción de Todos los Formqs de

Þiscriminoción contrq lo Mujert (CEDAW), cllJC: r:Llligct (r los

Estaclos o eliminor eslereolipos de gónero y gorontizcr lcr

iguoldcd de oporlunidcdes en lo ecjucoción, lo ciencio y el

empleo.

El Pqcto lnternocionql de Derechos Económicos, Sociqles Y

Culturoles,ro que rclconoce el derecho o Io ecluccrción, o

pcrticipor en el progreso científico Y o Lretreficiorse cje sus

|t :clplluuulur les.

o

, Convención sobre lo eliminoc¡ón cle locios los formos de cliscri¡ninoción coniro lo nìujer. liocionc\ unclo!. silio ofbiol Recuparado de

hi lps://www.olìcha.org/es/ ins irumenis-mcchonisms/insìrumen rs/convenlron-elìmino lion-olliorms discriminq I orLogoinsl_wonren

mcclìonisms/ins lr umenls/inler rlo ìionol'covenonl'econonlic-soclol_ond cu lur ol'righ h
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lNlClAllVA DE LËY que odiciono o los orlículos ó lo froccìón XXV,
la lÈl nf a rNl-lA Dl \ARRôlrô ll ('Nô'OGIC.O FITINOVACIÕN

l9 frocción ll el inciso jy relo¡rìo el inciso ì,33 lo kocción I inciso k.34 lo f¡occión X.35 lo froccló¡ Xll de
DFI FSIADO Dfi.IAì,ISCO.

Lo Agendo 2030 porq el Desqrrollo Sostenible,l r porliculormenle

ol Objetivo de Desqrrollo Sostenible 5 (lguolcjcrd de Género) y el

ODS 4 (Educoción cje Colidccj), que llomon o oseguror lc:

pcriicipoción plencr y cfcctivc cje los mujeres en toclos los

ómbitos del descrrrollo. incluiclcr lo ciencicr y lc innovr-rcir-rrl,

[n sumo, lo presente inicioiivo se encuentro plenome nte justificoclo y

fundodo en el orden jurídico nocionol, estolcl e internocioncl, ol

responder o mcndotos conslilucioncles, legcles y Convencionoles que

obligon ol Eslcdo de Jolisco o promover lo iguoldocl sustonTivo y el

occeso equilolivo ol conocimiento cienlífico y tecnológico. Su

oproboción perrnitiró foriole,.celr el rrìorco norrncrlivo eslalol, consoliclcr

políliccrs públiccrs incluyentes y ovonzor hocicr urn rnoclelo cje descrrrollc>

bcscdo en lo juslicicr sociol, lo innovación y el cprovecharniento

integrol del tolento humono; por lo que, poro mejor comprensiÓn, se

inserto cuodro comporotivo de ello:

tEY DE C r ÈñC lÃ, ó ËsARRó ilo TEcñöléGlcò-Ë iñ ñ ôvÄC i óru

DEL ESTADO DE JALISCO

DICE: DEBE DECIR

Artículo ó

t.

Arlículo 6

a

COBIERhTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnín
ÞEL CONGRËSCI

l(...) o lo xxll (...)

XXIll. El impLrlso de lo generoción y

cJesorrollo de propuestos, modelos y

soìuciones innovodoros o los relos

XXlll. Ël impulso <ie lc genercciÓn y

c1esorrollo de propuestos, rnocielos y

soluciones innovociorcs o los retos

l(...) t't lo XXll (...)

ì¡ Agenclq 2030 paro eJ DesoÍollo Sosìenible- Objelivos cle DesoÍollo Soslenibe. Nociones

lì I I ps://;!vw.un. org/susioinoblecJevelopmenl/es/20 ì 5/09 /lo osombleq-generol_odopi oJq-ogerlclo_2030 poro-eIclosorollo sos lenible/
Unidos. Recuperado de:
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rorryDFcrFNcrA.DFSARRo{toTf'cNorÓGtc()FIlNovÂclor.t Dil.ESlADoDEJALISCO,

globcles, c trovés clel desorrollo de

copocidcdes especiolizodcs en

meterie digitcl y tecnológiccr; y

globoles, crtrcvés del descrrollo de;

ccrpocidodes especiolizccjcs en

moterio <jieitol y tecnolóoiccr;

COBIER}JO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

XXIV. [:l <iesorrollo y foriolecimienlo

clel emprencjimienTo cioniífico y

tecnológico, y lo cocjeno

producÌivo del sector tecnológico,

procurondo el posicionomiento y

competiiividod del Ëstodo o nivel

internccionol.

S/N CORRELAIIVO

Artículo l9

XXIV. [:l desorrollo y fortolecimiento

del emprenciimiento científico y

tecnológico, y lo codeno productìvcr

del sector tecnológico, procuroncjo

el posicionomienlo y compefiiivicjocl

del Estodo o nivel internocional; y

XXV. Lo promoción de lo iguoldod

sustontivo y lo reducción de brechos

de género en el occeso,

permonencio, formoción,

especiolizoción y desorrollo

profesionol en los óreos de ciencio,

tecnologío, ingenierío y motemóticos

(STEM), medionle polílicos públicos,

progromos, becos, opoyos, eslímulos

y occiones ofirmotivos dirigidos

prioritoriomente o niños,

odolescentes y mujeres.

Artículo 19

L

t(...)

il (...)

t(...)

il (...)

o (..,) o lo g (...) o (...) o lo s (.,.)

13



]O I.EY DE C]üNCIA, Di:SARROLLO IECNOTÓGICO E II!IIOVAC ÓN DEL €S'IADO DE JALISCO.

h) [-orlolecimiento de lo cul'turcl

científico, tecnológicc, <jesorrollo

del conocimiento y de innovoción
'tcnto nccioncl corYìo estotcrl; y

h) ForTolecimiento de la culturo

cie nlif iccr, lec n ol í> gi c o, cl esc rrol lo <jel I

conocirniento y de innovación tclnto

nocionol oorno csfc;tcrl;GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

i) Disposiciones generoles de los

inslrumentos de CIpoyo o que se

refiere eslo ley.

S/N C-ORRELA]IVO

i) Estrotegios poro promover lo

porlicipoción, permonencio Y

desorrollo de niñqs, qdolescentes y

mujeres en óreos de ciencio,

tecnologío. ingenierío y molemóticos

(STEM), con enfoque de iguoldod

sustontivo; y

j) Disposiciones

instrumentos de

refiere esto ley.

generoles de los

opoyo o que se

lll (...) c lo v (...) lll (...) o lo V (...)

Artículo 33.

r()
t(..)

Artículo 33

o (...) <r lo h (...)

r(

o (...) <r Io h (...)

i) 1..<r prornoción de las

pr.rblicociones científicos Y

tecnológiccs, <lsí corno fomenl<rr lo

difusión sistemÓlico <je los lrobcrjos y

proyectos reolizodos Por los

investigodores estcrfoles; Y

i) L.o pronroción <je lcs publicociones

cienlíficos y teorológiccrs, crsí como

fomentcr lo clif't.rsiór'r sistemÓticcr de

los trobcjos y proyecios recrlizcrclos

por los investigodores estotoles;

14



IO LEY DE CIEI"]CIA. DÊSARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DËL ESIADO DE .JAL]SCO.

j) f-omentor lo vinculoción

e mpresoriol con los institu<)ionc's cle

e.<lucoción superior y cenlros <je

invesligcrción.

j) Fomentor lo vinculoción

empresoricl con los insii'tuc;ìories dc,'

cduccrción superior y centros <jc:

invesligclción; yGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELANVO k) Diseñor. implementor, promover y

olorgor progromos de becos,

opoyos, estímulos y qcciones

ofirmolivos con perspectivo de

género, dirigidos prioriloriomente o

niñqs, odolescenles y mujeres que

cursen esludios, ccrpocitociones,

especiolizaciones o proyeclos de

investigoción en óreos de ciencio,

tec nologío, ingenieríc y motemóticos

(STEM), con el objeto de impulsor su

occeso, permonencio y desorrollo

profesionol en sectores estrotégicos

de innovocíón y desqrrollo

tecnológico del Estodo.

ll (...) o Io xl (...)

Artículo 34

r(..)

ll (...) c lo Xl (...)

Artículo 34.

r(.)

l(...) o lcr vll (...) | (...) o lcr Vll (...)

Vlll. Los proyectos cje ciencio,

iecnologío y de innovoción que

opoye el COECYTJAL, deberÓn

Vlll. t-os proyectos <je ciencio,

tecnoloç;ío y de innovoción que

opoye el COËCY"Í JAL, cjeberÓn estcr

15



ll! CI,{TIVA Df: LEY que odiciono o los arliculos ó lo lrocc ön XXV,
iO LÊY DE CIEI'ICIA, DÉSARROLLO TËCNOLÓGICO E INI.IOVACIÓN

iy froccron ll el rncrso j y reformo el inciso i. 33 lo frocclón I Iñôìsô k. 34 lo Íocción X, 35 lo frocc(:)rì Xll de
DEL ËSTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

c.slor orientodos por los criterios de

<Jesarrollo sustenloblet,

considercndo en toclo momento el

respelo c los ecosis'temos, el

cr.ridcrcjo del medio ombiente y en

generol el oco'tcmiento de lcrs

normos y criterios ecológicos; y

orientocJos por los criterios de>

ciescrrollo sust<:ntoble,', conslderr: ndo

en todo momento el respeto o los

ecosistemos, el cuiclcdo <iel meciio

ornbiente y en generol el

<rccrtcrmienlo <je lcrs normos y crilerios

e cológicos;

lX. Lo copocitoción especiolizodo

se orien'toró o fortolecer el

ecosisfemo de innovoción, ciencic

y tecnologí<r del l:stcrcjo.

IX. Lo copccitcción especiolizado se

orientoró o forlolecer el ecosistemo

<ie innovcrción, ciencio y tecnologicr

<i<¡l Ëstcdo; y

S/N CORRELATIVO X. Lo osignoción de opoyos,

estímulos y recursos deberó procuror

lo iguoldod sustonlivo entre mujeres y

hombres, osí como lq reducción de

brechos de género en los óreos de

ciencio, tecnologío, ingenierío y

molemóticos.

Arlículo 35

t()
Arfículo 35

l(.)

| (...) o lcr lX (...) I (...) o Icr lX (...)

X. Lo osignoción de recursos que

permitcn estimulor y reconocer el

lrobojo que o nivel estotol se

desorrolle en ciencio, lecnologío,

X. Lo osigncción <je recursos que

permilon estirnulor y reconocer el

trobojo que o nivel es'lcrtcl se

desorrolle cl rì ciencicr, lecnoloç¡íc,

1.6



lo tEY D[ Crt¡]Ct^, DtSARROt.tO t[CNOLÓGrCO r il.]flOVAClÕN D[1. ESIADO Dt ]AtlSCO.

Innovocron y

conocimien'fo; y

desorrollo del

Xl. t-l otorgcrmiento <je opoyos

econórnicos o los investigcrdores

residenÌes en Jolisco que difundon

los resullodos de su trobojo en

publicociones con reconocimiento

internocionol; se horón ocreedores

o estímulos y reconocimientos

espelcioles, <je conformidod con lo

estcrblecicjo en el Progromcr

Secloricl.

rnnovocron y

conocirniento;

clesorrollo ciel

Xl. Fl otorgcmie nto de opoyos

económicos o los investigcrdores

residenies en Jolisco que cjifundon los

resullodos de su trobojo en

publicociones con reconocimienlo

iniernocionol; se horón ccreedores o

estímL.rlos y reconocimientos

especioles, <je conformidod con lo

esicrbleciclo o.t cl Progromc Sectoricll;

Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N C-ORRELA]'IVO Xll. El diseño, implementoción Y

otorgomiento de becos, opoyos

económicos, estímulos y occiones

ofirmotivos dirigidos prioritoriomente

o niños, odolescentes y mujeres que

ingresen, permonezcon o se

desorrollen en progrc¡mos de estudio,

copocitoción, especiolizqción,

investigoción o innovoción

relocionodos con lo ciencio,

lecnologío, ingenierío Y

molemólicos, con el objeio de

reducir los brechqs de género en

dichos cqmpos del conocimiento.

Lcs repercusiones de lo iniciotivo que se plc;nieo son los siguientes

17



IA LEY DT CITIlCIA, DIISARROttO 'IËCNOLOGICO E II]NOVACIÓII DEL Es'IADO DË JALISCO.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

l. Repercusiones Sociqles: Lo presenle iniciotivo lerrdró un impocto

socicrl positivo ol c;onlribuir c la reclucción <je brechcrs cle ç¡énero oh c.l

occeso, permone ncicr y desorrollo profesionol cjo niños, cclolcsce;nÌes

y mujeres en órecs cje ciencio, lecnologío, ingenierío y molemÓliccrs

(STËM). Asimismo, forlcleceró Io iguoldod sustontivo y cmplicrÓ los

oportunidades educctivos y profesionoles poro los mujeres en sectores

eslrolégicos de innovoción y desorrollo tecnológico, fomentondo uncr

moyor inclusión y pcrriicipoción femenino en octivicjocjes científicos y

iecnológiccrs de clTo impcrcio.

De igucl formc, lo iniciclivc contribuiró cl forlolecimiento <je rrno

<--ulturo científiccr incluyenle , promoviencio lcr elirninociÓn cle

estereotipos de género que históricar'flc.flto hon lirnitocjo lcI

porticipoción cje lcs mujeres en clichos disciplincrs.

ll. Repercusiones Jurídicos: Lo iniciotivo forlclece el morco jurícjico

estotol en moTerio de ciencio, lecnologío e innovc;ción, incorporondc>

el principio de iguoldod susloniivcr y lo perspeclivo de género dentro

<le los políticcs públicos orienlocjos ol <Jesorrollo científico y

lecnolóç¡ico cjel EsTocjo. Asimismc¡, orrnonizo lc legislociÓn eslctcì con

los principios esloblc..cidos en lo Constilución Polílico dc; los Esiaclos

Unidos Mexiconos, Io Ley Generol poro lo lguolcJocl entre Mujeres y

llornbres, l<; Ley Generol en Mcrtericr cje Hurnonicjcclels, Ciencios,

Tecnologíos e lnnovoción y los compromisos iniernociotroles osumidos

por el Ëslccjo mexicono en molerio de iguoldocJ cle género y desclrrollo

sostenible.

Acjemós, lo propuesto no implicc invcrsión de compeiencicrs federoles

ni creoción <ie nuevOS estrucluros odministrolivcls, sino el

1tì
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PODER
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SECRETARíA
DEt COhIGRESO

lq LEY Dc CIENCIA, DCSARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACION DËL ËsTADO DË JAtISCO.

fortclecimienio <je los <rtribuciones y meccnismos yo previsios en lcr L.cy

cle,- Cien<--ic, Desorrollo I'ecnc>lógico e lnnovcrción <jel Esicrcjo cle Jcrlisco.

lll. Repercusiones Económicqs: Lo inicictivo contribuirÓ ol

fortolecimiento del copitol humcno especiolizodo en sectores

estrotégicos poro lo economío del conocimiento y lo innovoción

lecnológiccr en Jolisco. Ël irnpulso <je urìo rnoyor pcrlicipoción

femeninc en órecs STËM permitiró omplior lc disponibiliclocl de tolentc¡

oltomenie copociiodo en incjustrios i'elocionodos con tecnologíos de

lc informoción, monufocf uro ovonzodo, inteligencio ot'fificiol,

senliconductores, innovcción digitol y dc-.sorrollo tecnoli>gi<:o, .seclore;s

funclanlenlolos poro lcr compelilivicjocj económico <jel [:slocjo.

Asimisrno, lo incorporoción de mós murjeres en ociivicjcdes científicos

y tecnológicos coniribuiró ol crecimiento económico sostenible, ol

incremerrto de lc productividod y cl fortolecimiernto del c¡cosisferno de

innovcción de Jcrlisco.

lV. Repercusiones Presupuestorios: [-o presente iniciotivcr no genero de

mcnero inmeciiolo lo crección cie nuevos erstruciurcs ocinlinislt'c:livcrs

ni obligcrciones presupuestorios exlroorclinorios. Lcr irnplernotrtoci(;n de,'

los progromos cle becos, opoyos, estímr,rlos y <rcciones crfirrncrtivos

previslos en lo ro.formo esioró sujeto o lo <iisponibilicjocJ pre;supueslol

<je los clepen<lencios y enticjocles cornpelenles, osí conìo o los

instrumentos de ploneoción y progrom(rciÓn finonciero

correspondienles.

Asimismo, los occiones derivccjos cle lo presente iniciotivcr podrÓn

ejecutorse de monero progresivo rnedionte; los progrorn(rs y fonclos ycl

19



IO iËY DE Ci[I!CiA, DESARROI.LO ITCI]OLÓG CO Ë ]IINOVÀCiÓN DTL ESTADO DE .]ALISCO.
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exislente,.s en rnoterio cje cien<,-icr, lecnoloç¡ío e innovociÓn,

porlicuicrrmentc. c trcrvés del Consejo Estctcl <jo Ciencicr y lecnoloç¡ío

de Jolisco (COËCYTJAL).

Lo iniciclivo resulto sociolmente necesorio y jurídicomente vioble, crl

fortolecer el mcrco normolivo estotol en moierio de iguoldocj

sustcnlivo, ciencio, lecnologío e innovcciÓn; económicomente

eslrotégico, ol irnpulsor el desorrollo cJe copitol humono especiolizodo

en sectores priorilorios poro lo compeiitivicjocj de Jalisco; Y

presupueslolmenle responsqble, ol no implicor lo creoción inmediot<;

dc nuev<:s estrr.rcturcrs odministrclivcrs ni erroç¡crcic>ncs extroorciirlctrios;,

sujetoncjo su irnplerne-.ntoción o lo cjisponibilicjocJ cle recursos y o los

insTrumentos de ploneoción vigentes.

Gorqnlizqr unq mqyor porticipoción de los mujeres en lo cienciq, lo

tecnologíq, lo ingenierío y los mqtemóficos no sólo consfituye uno

obligoción ético y jurídico en moteriq de iguoldod sustqntivq, sino

tqmbién uno estrolegio indispensoble pqrq fortolecer el desqrrollo

económico, científico y tecnológico de Jqlisco.

Hoy rnós que nuncCI, el cjesorrollo tc;cnolÓç¡lco Y lo innovocìÓn

relc¡uieren <jel tolenlo, lo creotivicjocj y lo porficipc;ciÓn ¡>lenc; <ie los

mujeres.

Construir urn Jolisco mós compelÌ1ivo, sustentcblo e incluyenle implico

cerror los brechos hislóricos que cún limiton su incorporoción en los

sectores cienlíficos y iecnolÓgicos ciel presenle y del futuro.

2.0



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíAI
DEL COhIGRËSO

ìoLEYD[ClÛ.]ClA DISARROILOIECI.]OL(IGICO!lllllùVAClOl{DtiLtiT^DODEJAIISCO

Por lo onleriormenle expuesio y con funclomenio on lc¡s ortículos l48,

y ,ì54 
cje Io Ley Orç;ónico del Pode-.r Legislotivo clel Eslodo cje Jolisco, el

suscriio Diputodo inlegronte de lo tXlV Legislof urc someto o

consicJeroción <je esio H. Asombleo Legislolivo, lo siguienle;

lNlCIAT¡VA DE LEY que odicionq q los ortículos ó lo frocción XXV, l9

frocción ll el inciso j y reformo el inciso i, 33 lcl frqcción I inciso k, 34 lq

frocción X, 35 lq frocción Xll de lq LEY DE CIENCIA, DESARROLLO

TECIIOLóGICO E ¡N¡I\OVACIÓI\¡ DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTiCULO UNICO. Se odicionq CI los qrtículos 6lq frocción XXV, l9

frocción ll el inciso j y reformq el inciso i, 33 lo frocción I inciso k, 34 lq

frqcción X, 35 lo frqcción Xll de lq LEY DE CIENCIA, DESARROLLO

TEcNoLóGtco E tNNovActóN DEL EsTADo DE JALlsco, poro quedor

de lq siguiente mqnerq:

Artículo ó.

| (...) <; lo XXll (...)

Xxlll. El impulso cje lc generrccicin y desorrollo <je propuestos, rnocjelos

y soluciones innovcrdoros o los retos globoles, o trcrvés del cjesorrollo de

ccrpocicjodes especializados en rncteric; digitcl y lecnolÓgico;

XXIV. El desorroilo y forlclecimienlo cjel emprendimienfo cienlífico y

tecnológico, y lo codenc produclivo del secior tecnoló9ico,

procurondo el posicionomienlo y compeiilivicjocl del Estodo o nivel

internocionol; y
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XXV. Lq promoción de lq iguoldod sustuntivo y lq reducción de

brechos de género en el occeso, permonenciq, formoción,

especiolizqción y desorrollo profesionol en lqs óreqs de cienciq,

tecnologío, ingenierío y mqlemóticos (STEM), mediqnte políticos

públicos, progromos, becos, crpoyos, estímulos y occiones qfirmolivqs

dirigidos prioritoriomente o niñqs, odolescenles y mujeres.

Artículo l9

t.

t(.,)

il( )

o (...) o lo s (. .)

h) Fortolecimiento de lo culturo científiccr, tecnológiccr, descrrollo cjel

conocimiento y de innovoción tonio nocionol como eslotol;

¡) Estrolegios poro promover lo porticipoción, permonencio Y

desqrrollo de niñqs, qdolescentes y mujeres en óreqs de ciencio,

tecnologío, ingenierío y mqtemóticqs (STEM), con enfoque de

iguoldod sustqntivq; y

j) Disposiciones generoles de los instrumentos de opoyo o que se

refiere esto ley.

lll (...) <r lo V (. )
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t()

cr (...) o lc h (...)

i) Lc promoción de los publiccciones científicos y tecnológicos, osí

como fomentor lo difusión sistemólico <je los trobojos y proyectos

reolizccJos por los investigodores estcrtoles;

j) [-ornenl<;r lo vinculcrcicin ernpresoriol corì los instilucionc,'s cjc:

educoción superior y cenlros de investigcción; y

k) Diseñor, implementor, promover y otorgor progrqmos de becos,

qpoyos, estímulos y occiones qfirmqtivqs con perspectivq de género,

dirigidos prioriloriomente o niñqs, qdolescentes y mujeres que cursen

esfudios, copocitociones, especiolizqciones o proyecfos de

investigoción en óreos de cienciq, tecnologío, ingenierío Y

motemóticos (STEM), con el objeto de impulsor su occeso,

permqnencio y desqrrollo profesionol erì sectores estrotégicos de

innovoción y desorrollo fecnológico del Estqdo.

ll ( )oloXl (...)

Artículo 34

t(...)

l(..,) o lo vll (...)
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Vlll. Los proyecÌos de ciencio, te.'cnoloç¡ícr y ci<.' innovcrciÓrr que opoye

el COECYTJAL, deberón eslor orienlodos por los crilerios <je clesorrollo

susientoble, considerondo en todo momenlo el respeto o los

ecosistemos, el cuicjodo del medio ombiente Y en genercl el

ocotomiento <je los normos y criterios ecolÓgicos;

lX. Lc copocitcrción especiolizodo se orientaró o fortcrlecer el

ecosistemo de innovoción, ciencio y tecnologíc del Ëslado; y

X" Lq osignoción de opoyos, estímulos y recursos deberó procuror lo

iguoldod sustqntivcr entre mujeres y hombres, qsí como lq reducción

de brechcrs de género en los óreos de ciencio, tecnologío, ingenierío

y molemóticqs.

Artículo 35

l()

I (..,) o lo lX (...)

X. Lo crsignoción cle recursos que perrniton cstin'luicr y rcconoc:er cr'l

trc;bcjo qtJe o nivel eslofol se cjescrrrollc on cicncict, tc,'crtoloç¡íc,

i n n ovcr ció n y cJ er's cr rro I I o d e I c o n o c i rn ie n tct ;

Xl. El otorgomiento de opoyos econÓmicos o los invesiigodores

residenles en Jolisco quo difundcn los resullcdos <je sur trcbojo en

publicociones con reconocimiento internccioncl; se horÓn ccreedores

o eslímulos y reconocimientos especioles, <je ccrlformidod con lo

esloblecido en el Progromo Sectoriol; y
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Xll. El diseño, implementoción y otorgomienfo de becqs, opoyos

económicos, estímulos y occiones ofirmqtivqs dirigidos

prioritoriomente o niñqs, qdolescentes y mujeres que ingresen,

permqnezcqn o se desqrrollen en progrcrmqs de estudio,

copocitoción, especiolizoción, investigoción o innovqción

relqcionqdos con lo ciencio, tecnologío, ingenierío y motemóticos,

con el objeto de reducir los brechos de género en dichos compos del

conocimiento.

TRAI\¡S¡TORIOS:

ARTICULO PRIMERO. El presente <jecreto enlrcrró en vigor oi cjío siç¡uienle;

de su publicoción en el Periódico Oficiol <je "El Êstocjo de Jclisco".

ARTICULO SEGUNDO. Lo Secretoríc de lnnovcrción, Ciencicr y
'lecnologío cjel Estoclo cje Jolisco deberó <;clecuor c;l Progrornct

Sectoriol correspondiente en un plozo no moyor o ciento oche;nla clíos

noturoles; osi como octuoliz-or lo reglcrmentcción necesorio <r efe"cto

de dor cumplimiento o este decreto en un plc;zo de noventc díos

noturoles o portir de lo entrocJo en viç¡or cJel pres<.'nte cjecrefo.

ARTíCULO TERCËRO. El Consejo Esiotcrl cje Ciencia y iecnol<>ç¡icr cJe

Jclisco, en coordincción con lcs ouloridocjes competentes, cjeberÓ

reolizor los odecuociones normalivos, ccjministrotivcrs y progrCImóticos

necesorios pCIro dor cumplimiento cl presenle decrelo, en un plozo no

moyor o novento díos ncrturoles conTodos o pcrlir de; su entroclo en

vigor.

ART|CULO CUARTO. Lo implementoción de lcrs <rcciones, progromos,

opoyos, estímulos y becos previstos en el presentc clecreto se reoliz"orÓ
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de monero progresivcr y conforme c; lo <iispc>nibilicjcrd presupueslcnc

outoriz<;do en los siguientes ejcrcicios fiscoles corrcsponcJienters, sin

cfectcr el cumplimiento cJe lcs obligociones previcrmenle

estoblecidos.
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRrrnnía
DEL CONGRESO

AIENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o veinìioc dos mil veinliséis.

DIP. JOSE GUADA NROSTRO MA RTINEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARLAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOI"OGISTA

or nnÉxtco EN EL coNcREso DEt ESTADo DE JALrsco


